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Región de Murcia
Consejería de Presidencia y Fomento

DON PEDRO RIVERA BARRACHINA, SECRETARIO DEL CONSEJO DE

coBrERNo DE LA coMUNtDAD Ruró¡lorvlA DE m neclóN DE MURc¡A.

CERTIFICO: Según resulta del borrador del acta de la sesión celebrada
el día cuatro de octubre de dos mil diecisiete, a propuesta del Consejero de

Presidencia y Fomento, el Consejo de Gobierno acuerda:

PRIMERO. Cesar como suplente del vocal D. Juan José Almela Martínez,

Director General de lnformática, Patrimonio y Telecomunicaciones, en la Junta

de Gobierno y en la Comisión Permanente del Consorcio de Extinción de

lncendios y Salvamento de la Comunidad Autónoma de Murcia, en

representación de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia a:

- D, Eduardo José Garro Gutiérrez, lnterventor General de la Comunidad
Autónoma de la Región de Murcia.

SEGUNDO. Designar como suplente del vocal D. Juan José Almela

Martínez, Director General de lnformática, Patrimonio y Telecomunicaciones, en

la Junta de Gobierno y en la Comisión Permanente del Consorcio de Extinción

de lncendios y Salvamento de la Comunidad Autónoma de Murcia, en

representación de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia a:

- D.a María Pedro Reverte GarcÍa, Secretaria General de la Consejería de
Hacienda y Administraciones Públicas.

Y para que conste y a los procedentes efectos, expido, firmo y sello la

presente en Murcia a la fecha de la firma electrónica recogida al margen.
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íruo¡ce DE DocuMENTos DEL EXpEDTENTE DE cEsE y DEsrcNAc¡óN DE
SUPLENTE DE VOCAL REPRESENTANTE DË LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LA
REGIÓN DE MURCIA, EN LA JUNTA DE GOBIERNO Y COMISIÓN PERMANENTE
DEL CONSORCIO DE EXTINCIóN DE INCENDIOS Y SALVAMENTO DE LA
COMUNIDAD AUTÓNOMA DE MURCIA.

1. Propuesta de Acuerdo al Consejo de Gobierno,

2. lnforme del Servicio Jurídico de la Secretaría General-

3. Propuesta de la consejería de Hacienda y Administraciones Públicas"
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AL CONSEJO DE GOBIERNO

El Estatuto vigente del Consorcio de Extinción de lncendios y Salvamento de la
Comunidad Autónoma, que se publicó en el Boletín Oficial de la Región de Murcia n0

187, de 13 de agosto de 2002, establece en su artículo 6 que los órganos de gobierno
y administración del citado órgano lo constituyen la Junta de Gobierno, la Comisión
Permanente, el Presidente, los Vicepresidentes y el Gerente.

Los articulos 7.c) y 8.c), disponen que tanto la Junta de Gobierno, como la Comisión
Permanente, estarán integrados, entre otros miembros, por cinco vocales en
representación de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

De acuordo con el artículo 22.34 de la Ley 612004, de 28 de diciembre, del Estatuto
del Presidente y del Consejo de Gobierno de la Región de Murcia, la designación de
los miembros que, en representación de la Comunidad Autónoma, formen parte de
los órganos del Consorcio, corresponde al Consejo de Gobierno,

Tras la reorganización de la Administración Regional, llevada a cabo por el Decreto
del Presidenle no 312CI17, de 4 mayo, el Consejo de Gobierno, en sesión celebrada el

día 7 de junio de 2Q17, acordó la designación de los vocales representantes de la
Comunidad Autónoma y de sus respectivos suplentes en la Junta de Gobierno y en

la Comisión Permanente del Consorcio, en virtud del artÍculo 10 del Estatuto del
Consorcio, que prevé la provisión de nuevos miembros de sus órganos de gobierno
en caso de vacante por pérdida del cargo representativo,

La Consejería de Hacienda y Administraciones Públicas ha remitido solicitud de cese
y nombramiento de suplente de uno de los vocales designado en representación de
la Comunidad Autónoma, para la Junta de Gobierno y la Comisión Permanente del
Consorcio.

En su virtud, de conformidad con lo establecido en los Estatutos del Consorcio de
Extinción de lncendios y Salvamento de la Comunidad Autónoma de Murcia, y el
artículo 22.34 de la Ley 612004, de 28 de diciembre, del Estatuto del Presidente y del
Consejo de Gobierno de la Región de Murcia, así como en los Estatutos del
Consorcio, se eleva al Consejo de Gobierno la siguiente Propuesta de
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ACUERDO

PRIMERO. Cesar como suplente del vocal D. Juan José Almela Martínez, Director
General de lnformática, Patrimonio y Telecomunicaciones, en la Junta de Gobierno y
en la Comisión Permanente del Consorcio de Extinción de lncendios y Salvamento
de la Comunidad Autónoma de Murcia, en representación de la Comunidad Autónoma
de la Región de Murcia a:

- D. Eduardo José Garro Gutíérrez, lnterventor General de la Comunidad
Auiónoma de la Región de Murcia,

SEGUNDO. Designar como suplente delvocal D. Juan José Almela Martínez, Director
General de lnformátíca, Patrimonio y Telecomunicaciones, en la Junta de Gobierno y
en la Comisión Permanente del Consorcio de Extinción de lncendios y Salvamento
de la Comunidad Autónoma de Murcia, en representación de la Comunidad Autónoma
de la Región de Murcia a:

- D.a María Pedro Revede García, Secretaria General de la Consejería de
Hacienda y Administraciones Públicas.

Murcia, (fecha y firma electrónica al margen)

EL CONSEJERO DE PRESIDENCIA Y FOMËNTO

Pedro Rivera Barrachina
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INFORME

En relación con el asunto referenciado, y a los efectos previstos en el artículo 11 del
Decreto 5312001, de 15 de junio, por el que se establece la estructura orgánica de la
Consejería de Presidencia, y de acuerdo con el Decreto de la Presidencia número
312017, de 4 de måyo, de reorganización de la Administración Regional, por este
Servicio Jurídico se emite el siguiente

INFORME

PRIMERO. La constitución del Consorcio de Extinción de Incendios y Salvamento de la
Comunidad Autónoma de Murcia y la aprobación de sus Estatutos de llevó a cabo
mediante los Acuerdos del Consejo de Gobierno de 28 de mayo y 18 de junio de 1992,
publicándose los Estatutos por Orden de 19 de junio de '1992, en el Boletf n Oficial de la
Región de Murcia no 142, de2Q10611992.

El Estatuto vigente del Consorcio de Extinción de lncendios y Salvamento de la

Comunidad Autónoma, se publicó en el Boletín Oficial de la Región de Murcia no 187,
de 13 de agosto de20A2; su artículo 6 establece que el gobierno y administración del
Consorcio corresponde a la Junta de Gobierno, la Comisión Permanente, el Presidente,
los Vicepresidentes y el Gerente.

A su vez, los artfculos 7.c) y Lc), disponen que tanto la Junta de Gobierno, como la
Comisión Permanente, estarán integrados, entre otros miembros, por cinco vocales en
representación de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

SEGUNDO. De acuerdo con el artfculo 22,34 de la Ley 612004, de 28 de diciembre, del
Estatuto del Presidente y del consejo de Gobierno de la Región de Murcia, la
designaciÓn de los miembros que, en representación de la Comunidad Autónoma,
formen parte de los órganos del Consorcio, corresponde al Consejo de Gobierno.
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SOLICITANTE: Secretaría General Consejería Hacienda y Administraciones Públicas

REF: 171NF0129/MGP

ASUNTO: Propuesta de Acuerdo del Consejo de Gobierno de cese y nombramiento de
vocal en la Junta de Gobierno y Comisión Permanente del Consorcio de Extinción de
lncendios y Salvamento de la Comunidad Autónoma de Murcia.
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Secretclría General

TERCERO. Como consecuencia de la reorganización de la Administración Regional,
llevada a cabo por el Decreto del Presidente no 312017, de 4 mayo, y en virtud del artlculo
10 del Estatuto del Consorcio, que prevé la provisión de nuevos miembros de sus
órganos de gobierno, en caso de vacante por pérdida del cargo representativo, el
consejo de Gobjerno, en sesión celebrada el día z de Junio de 2012, acordó:

a) Designar a cuatro nuevos vocales, (por cese en su cargo de los anteriores), y a sus
respectivos suplentes, como miembros representantes de la Comunidad Autónoma,
en la Junta de Gobierno y en la comisión permanente del consorcio,

b) Ratificar a un vocal representante de la Comunidad Autónoma en la Junta de
Gobierno y en la Comisión Permanente del Consorcio, (por continuar en su cargo),
designando a su nuevo suplente,

CUARTO. Mediante Comunicación lnterior, la Secretaria General de la Consejería de
Hacienda y Administraciones Públicas ha solicitado a esta Secretaría General, que por
el Consejero de Presidencia y Fomento se proponga al Consejo de Gobierno el cese y
designación de los cargos representantes de la Comunidad Autónoma en la Junta de
Gobierno y en la Comisión Permanente del Consorcio, que se detallan a continuación

I Cese de D. Eduardo José Garro Gutiérrez, lntervenfor General de la Comunidad
Autónoma de la Región de Murcia, como suplente del vocal D. Juan José Almela
Martfnez, Director General de lnformática, Patrimonio y Telecomunicaciones, (según
certificación del Consejo de Gobierno de 7 de junio de 20jT),

r Designación de D." María Pedro Reverte García, Secretaria General de Hacienda y
Administraciones Públicas, como suplente del vocal D. Juan José Almela Martínez,
Director General de lnformática, Patrimonio y Telecomunicaciones.

En consecuencia, y de acuerdo con lo establecido en elartículo 22.34 delaLey 612A04,
de 28 de diciembre, del Estatuto del Presidente y del Consejo de Gobierno de la Región
de Murcia, así como en los Estatutos del Consorcio, se informa favorablemente la
desígnación mediante Acuerdo del Consejo de Gobierno del cese de suplente de vocal
representante de la Comunidad Autónoma en la Junta de Gobierno y en Ja Comisión
Permanente del Consorcio de Extinción de lncendios y Salvamento de la Comunidad
Autónoma de Murcia, y la designación de nuevo suplente, a propuesta del consejero
de Presidencia y Fomento.

Murcia, (fecha y firma electrónica al margen)
VOBO

LA JEFA DE SERVICIO JURÍDICO LA ASESORA JURíDICA
Juana Ma García Campos María Dolores Guillén prieto
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COMUNICACTÓN TNTERIOR

Murcia

DE: SECRFI.ARIA GENERAL HACIENDA Y ADMINISTRACIONES
PUBUCASiSECCION COORDINACION ADMINI TRATTVA

A: CONSËIERI,A DE PRESIDENCIA Y FOMENTO/SECRFTARI,A GENERAL
PRESIDENCIA Y FOMENTO

A'SUNTO: Solicitud de cese y nombramiento en Junta de Goblerno y en la
Comisión Permanente del Ccinsorcio de Extlnclón de Incendlos y Safvamento de la
Comunldad Autónoma de la Reglón de Murcla

Por medio de

para
Salva

Presiden cia y
laJ unta
mento de la Comu

la presente,
Fomento, e

de Gobierno
de

Cese^de D. Eduardo José Garo Gutiérrez Interventor General de la Comunidad Autónoma de la
Región de Murcia,(Fue nombrado como suplenté oao.luañloiðÁimêlå-r'larlïñËi, öìréCtoi
General de Informática, Patrim-onlo.y Telecomunicaciones, según certiflcaclón de Cônsejo de
Gobierno de siete de júnio de 2017).

Nombramiento de D.a María Pedro Reverte García.
Administraciones Públicas, como suplente de D. Juan loéé
Informática, Patrimonio y' Telecomu'n icaciones.

Secretaria General de Hacienda y
Atmeta Marrínez, 
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